
    

Guayaquil, 11 de Julio del 2019 

señor: Exp. 16rose 
FRANCISCO GASTON PARRA MURILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

SPORTCEL S.A. en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo en el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SPORTCEL S.A. por el lapso de tres (3) años. 

A usted correspondera ejercer individualmemte, la representación legal, judicial y 

extrajudicialmente de la compañía, de conformidad con los deberes y las atribuciones 

constantes en lá escritura pública de lá Constitución de la compañía otorgada añte el 

Notario Cuadragésimo del cantón Guayaquil, el 20 de agosto del 2012 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de septiembre del 2012. 

Atentamente, 

Eme Cosuelalanias - 
ERNA MARIA AGUIRRE PALACIOS 

SECETARIA DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designado según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 11 de Julio del 2019. 

   FRANCISCO GASTON PARRA MURILLO 

C.C. 091538438-2 
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REGISTRO MERCANTIL 
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NUMERO DE REPERTORIO:33.048 

FECHA DE REPERTORIO:11/jul2019 
HORA DE REPERTORIO:15:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SPORTCEL 
S.A., a favor de FRANCISCO GASTON PARRA MURILLO, de fojas 
12.388 a 12.391, Libro Sujetos Mercantiles número 1.691. 

ORDEN: 33048 

ETA 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 22 de julio de 2019 7 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley deJ/Sistema 
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